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SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A | 12 N 

Presente .- 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, en mi calidad de Gerente de la - QU 

“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTES CIA LTDA.”, por medio de la y pr 

2004, en la q 

YESEMNIA NÚÑEZ 

COSEIMTES 

EDISON ROBEETO R AL 

MILTON EDUARDO PALACÍ 

VICENTE FRANCISCO PALACIOS BORA : 

TOTAL ano / 

Cesc se Meño 

oe. Tierenpa A Úsgma 

ace DE LA Dercnar 
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niamente, 

GUARDIANIA PRIVADA SUPERVISADA /SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREADA 

Dirección: Fernando Dávalos OE3-235 y Av. La Prensa (frente al Aeropuerto) Telf: 2 444 490/2243 457 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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CESTON DE PARTICIPACIONES 

RUTH YESENIA MUÑEZ MAGNE 

de f. 

MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA 

rr 

rr 

En la ci 

Cepbital de la República del Ecuáadar, 

VICENTE FRANCISCO PALACIOS BORJA 

se 

CUANTIA: $. 400 

pi: LBeopias 

RL, 

udad de Quito, Distrito —Metropolitano, 

hoy 

(23) de Diciembre del Dos mil Cuatro velnte y tres 

ante mi, +doctor FERNANDO POLO ELMIR,: Notario Vigésimo 

Séptimo del Cantén Quito, conparecen: La señorita    
  

E 
ee] 

  

en 1sco A 

Asa no: 

l, que se adjunta como habilitante; y VICENTE 

PALACIOS BORJA, casado, por sus proplos 

Los comparecientes son ecuatorianos, 

 



mavores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para contratar y  paoder obligarse, “a auienes de 

canocerlos do fez bien instruidos por mi el Hotario 

en el objeto y resultados de esta escritura pública, 

de conformidad con la minuta que me 

  

3 le que pro 

a escritura pública, Cuyo 

  

séenten pará que 

  

tenor literal es el siguiente: SEÑOR RMOTARIO: En el 

ps
 Registro de escrituras públicas a su cargo, vane 

incorporar una por la cual conste una de Cesión de 

participaciones de la “COMPAÑÍA OE SEGURIDAD INTEGRAL 

COSEITMTEG CIA. LTOA, contenida en les siguientes 

= sulas: PRIMERA. COMPARECIEMTES.- Comparecena la US LO
s acléá G 

cae elebración de la presente escritura la señorita 

RUTH YESENTA NÓÑEZ MAGHE f en calidad de Cedente y par 

otra parte el señor MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA 

y WVICERMTE FRANCISCO PALACIOS BORJA en calidad de 

Ss. Los comparecientes son nevores de edad 

  

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera 

da primero, casado con «disolución de sociedad 

conyugal el segunda y casado el tercero, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, los mismos que 

  

son hábiles y capaces para contratar y obligarse 

«us propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a)     

  

denominada *COMPAañia DE SEGURIDAD INTEGRAL COSETINTER 

CIA. LTDA, se constituye mediante escritura pública 

celebrada el catorce de mavoa del año dos mil dos, 

ente la Notaría Novena Jdel cantón Quito, € cargo del 

Or. Gustavo Flores Uzcátegui, eprobada por la 

Az 
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Dr. FERNANDO POLO EELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

e 
a 

  

        

NOTAFO E 
. . >. . a ART E 

Superintendencia de Compañías mediante resoluche 27 

cera dos .Q.1.J. dos mil cuatrocientos ochenta y und? 

de nueve de julio del dos mil dos, balo el número 

tres cuatro nueve cinco del Registro Mercantil, 

Tomo ciento treinta y tres, debidamente inscrito en 

el Registro Mercantil del cantán Quito, el dieciséls 

. 
de octubre del des mil. dos, siendo sus socias 

RUTH. YESEMIA MÚÑEZ  MAGNE, 

  

HERRERA yy CARLOS RIGOBERTO 

capital social de la compañia 

  

ARES AMERICANOS dividido en 

participaciones nominal ivas, acumuleativas € 

5 indivisibles de un dólar “cada participación; a) La 

Junta General Extracrdineria de los socios de la 

«COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA. LTDA" 

celebrada el veinte yv tres de noviembre del duos mil 

cuatro resolvió por unanimidad de votos autorizar 

a la señorita RUTH YESEMTA HÚÑNEZ MAGME para que ceda 

léás cuarenta participaciones, es decir la totalidad 

PALACIOS HERRERA veinte participaciones y señor 

FRAMETSCO PALaciós BORA veinte 

TERCER CESION DE PARTICIAPCIONES Dacione 

  

los antecedentes expuestos la señorita RUTH 

MÚÑNEZ  MAGHE. cede y transfiere cuarenta 

  

tVicipeciones soci veinte participaciones 4 

señar HILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA e 

señor WICENTE FRARCISCO DOS E Ta pá    
 



BORJA. En consecuencia el capitel social 

SAÑÍA DE SEGURIOAD INTEGRAL COSEIMTEG CIA. 

  

integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS: NUMERO DE PARTICIPACIONES 

EDISÓN ROBERTO FIALLOS RERRERA 169 

MILTON EDUARDO PALACIOS 220 

VICENTE FRANCISCO PALACIOS BORJA 20 

TOTAL 400 

CUARTA, PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio fijado 

  

las cuarenta participaciones 

critura €s de CUARENTA    

IS, 01S0.40,00)% que los cesionarios 

04 
mildrion Eduerda Palacios Herrera y Yicente Francisco 

Palacios Boris cancelan a la cedente señorita Ruth 

ente Núñez Mégne, auien declara haberlos recibido 

  

    de parte los cestonerios € su entera satisfacción 
E 

A 

ono tener ningún reclamo que formular al respecto. 

QUINTA TNSCRIPCION Y RArGIRacIór.+ Las partes quedan 

facultadas pará  abtener de lea de la presente 

  

arica. se la razón «el margen de la 

  

inseripelón del registro Mercantil, referente a la 

constitución , 8síi como al margen de la matriz de la 

“itura de constitución de la compañis en la 

  

Hoteria bHorvena del Cantán QGuito.Lsted señor Notario 

rulrá agregar as demás cláusulas de estilo,     

pere lea plena validez (del ¿nte instrumento. 

  

la minuta comparecientes se     

eén rude su contenido, la misme que se 
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a 
encuentra Firmada por la Doctora Zola Cuasquer Guáse NOTARIO le 

% sá A e - x 

en T Í 
3) ¿ 

Te 

Bl abogado con matrícula profesional número sels 

   
cuatrocientos cincuenta y Uno del Colegio de Abogados 

Ésoritura EE
 de Quito. Fera la celebración de esta 

pública, 80 observaron todos los preceptos legales 

del caso, Y leida aque les fue a los comparecientes 

paoromiosl Notaria en toda su contenido, se ratifican 

Y pará constancia la firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo que tembién doy fe. 

    

lalo blas roo dr344.3 

10041172 

    TJ) SR. MVICERTE FRANCISCO PALácrIós BORJA OS 

   
 



COSEINTEG CÍA. LTDA: 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA LTDA 

    
En la ciudad de Quito a 23 días del mes de noviembre de 2004 a las diez y seis horas, en las 
oficinas de la compañía ubicados en la Calle Subteniente Fernando Dávalos No. OE3-235 y 
Avenida La Prensa se reúnen los siguientes socios de la “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 

INTEGRAL COSEINTEG CIA LTDA.” Señorita RUTH YESENIA NUÑEZ MAGNE por sus 
propios derechos propietaria de cuarenta participaciones de un dólar norteamericana cada una; 

EDISON ROBERTO FIALLOS HERRERA por sus propios derechos propietario de ciento 

sesenta participaciones de un dólar norteamericana cada una; MILTON EDUARDO PALACIOS 
HERRERA, por sus propios. derechos propietario de doscientas * participaciones de un dólar 

norteamericana cada una; con el objeto de constituirse en “Junta General de socios de la 

“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA LTDA ” Preside la sesión el 
señor EDISON ROBERTO FIALLOS HERRERA y actúa como secretaria la señorita RUTH 

YESENIA NUÑEZ MAGNE, esta última con vista del libro de socios y participaciones, deja 
constancia de que se encuentra representado todo el capital social de la compañía y que los 

socios unánimemente han acordado constituirse en Junta General de accionistas prescindiendo 

del requisito previo de convocatoria al tenor de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley 

de Compañías para conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: | 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre el pedido de la Señorita RUTH YESENIA NUÑEZ 
MAGNE de que se la autorice la venta dela totalidad de sus Participaciones en : COSEINT. EG os 
CIA. LTDA. esto es 40 participaciones de un dólar. . 

  

   A continuación la    PRIMERO.- “Autorizar. ala Señorita RUTH e YESENIA) NUÑEZ MAGNE, que pueda disponer 

de sus participaciones 20 a favor de Milton Palacios y2 20: a favor de Vicente Palacio 

  

GUARDIANIA PRIVADA SUPERVISADA / SEGURIDAD ELECTRONICA MONITOREADA 

Dirección: Fernando Dávalos OE3-235 y Av. La Prensa ( frente al Aeropuerto) Telf: 2 444 490 /2 243 457 
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; z : DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL AS | 
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- EIUDADANIA —_ * 170041272-7.1 | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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5] ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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CERTIFICADO DE VOTACION We 

“ ==; Hare 
mag, 0268 1706458443 == 0 
sra 2unas 20m, NUMERO CEDULA. ao 

PALACIOS HERRERA MILTON EDUARDS. 
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anonoseo de mil novecientos a 

  

tiende la presente acta del matrimonio de: : z a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : HET E HRUA7O PALAS TAS RA 20 
se. el 21 de A a ccccninnos de 19,20 de nacionalidad ecuatoriana erippn nora nanna mana nncn enana ria nas av 

  

      MO aan, con Cédula N? 17064:58k43...: domiciliado ení 

estado anterior ao Seltera. rnncrnacanenno] hijo de .. Vicente, Francisgs. Palacios MA oconcnnornananecconans enononnanos Y de, 

Gilda del: ANCITER. ES ¡NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; A 
MORENO GPAEZ fotacachi 

nora rn aora ne raro nconnrnanaonnarconcaroraccaccoranocaaoraaconcononamadanoccanaas NACIO EN ... 

  

e... aonnnta cane o canina cnanaranassy ld ... 

TAR cccccccccnon. de 19 $1., de nacionalidad . o ..., de profesión «2AENSARÉS. . 
Cédula N? 1001285756 : Botacachi solter, 

RATA acccoas domiciliada enc A rersssonasncncaoca sra, de estado anterior ... al 

hija de Ruben Moreno o a Esperanza Gamez » 
cennonbarcaroronncnonororoncanrnoncnonconacaroconananacnarecanancasasanosa Y de. 

    

  

Anne narra nena n na nenanan anar esdrnnennonceos 

LUGAR DEL. MATRIMONIO: ... Betacachi. Linares eenoscrnanonnaonons FECHA: ... coda de..Enera..da. 1A88S.. 

En este matrimonio reconocieron « su... hij.... heno «Mamada roonrorrs ennana nor rra rnara rr nnrocrna canos 

Porrera rra rar rIO error asar narrar serra ra rara rr rado Aron Urra r rro rar rrrca ro rr rana ro corr rar eras orocanrrooa 

  

  

rara nor narra recono aca nono n arranco ranararsann o”. 

    
  

  
    
  

 



  

  

SOS 
a La separación conyugal Sudicialmente cutorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia. del Juez. eonnanrnenononnrnni nor rnnananccnno nos noananonoannorara noo ronacaracancarenncoca os COM fecha 

een reto nerrrecererorenornrreccararinnon cuya copia se archiva. CE 

Amodancaronnoncenaconanodanenconsanas DO oosocancaconcconinocaonanncaronacinsas. de 1.9 

bo 

Jete de Oficina AS : 

   
j 294. 2900,,55, PECLARA LISUELTO L4 

PALÁCIDS - HERRERA -y ATGA JUSTINA MORENO GOMEZ 

e “NotaRi. 21 3. 8 RefoRpasa, Seenio el 5 fe «Bovismbre, te .... g .....n. 

            

  

    

«Pano e. AOL, A NAS 

1996, Pocunento que se afichiva con, el NR. 200l= 

EL JEFE DE 

    
> , > Ed a son .el nuNERel NS. 15,281, ARt=.19, 54 
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¿Meñiante escRituRa pública celebreña. > 

     

  

    

           

    
   

                   
  

    

      
    

    
      
  

 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA s DEBICOAMEMTE Firmada y e 

sellada en Quito, a siete de Enero del Dos Mil Cinco: alg 

La Cesión de Participaciones que otorgs RUTH YESENTA 

       
   

      

HUÑEZ  MAGHE, (a Fawor de 4 Oh. EDUARDO PALACIOS 

HERRERA Y VICENTE FRANCISCO ACTOS BORJA. 
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n= 20. Tomo nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañia de 

seguridad integral EDSEINTEG:CiA. LTDA., suscrita ante 

el señor Motario PHovyeno del cantón Quito, Doctor 

S5ustavo Flores Ulecátegui, con fecha catorce de mayo del 

año dos mil dos, cuyo protocolo se encuentra actualmen-— 

te a mí cargo, según oficio número novecientos sesenta 

y cuatro-DDP-HA55, de fecha cinco de agosto del año dos 

mil tres, 

Guito, a 27 de Enero del 2.005 

  

  

DR. UA VILLAcIS MEDINA 

  
   



  

DELCANTON QUITO AAA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3495 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecisiete de Octubre del dos mil dos, a fs 3052, tomo 133, correspondiente 

a la constitución de la “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA 

LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, uno de Febrero del dos 
mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

     
DR. RAÚL GAYBOR/SECAIRA 
REGISTRADOR MÉRCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO. 

Ng 

 


